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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes relativas a nombramientos con 
carácter interino, ceses por incom
patibilidad, renuncias, traslados y 
excedencias voluntarias de los fun
cionarios de la Administración de 
Justicia que se insertom en las co
rrespondientes disposiciones.—  Pági
na 810

Otra modificando el párrafo primero' 
del artículo segundo del Decreto de 
6 del actual relativo a los funciona
rios de la carrera judicial, por lo que 
se refiere a la expedición de certifi
cados de lealtad a la República de 
los referidos funcionarios. —  Pági
na 812

MINISTERIO DÉ LA GOBERNA
CION

Orden nombrando la ponencia encar
gada de informar las instancias de 
personal de Clases y Guardia^ de los 
Cuerpos de Seguridad y Ásaltp y 
Guardia National Republicana que 
tengan solicitado su ingreso en el 
nuevo Cuerpo.—Página 812

Otra concediendo el retiro qtir por cla
sificación le corresponda al Teniente 
de la Guardia Nacional Republicana 
don Juan López Herranz. Pági-; 
na 813 ’

Otra ídein id. al Teniente de la Guar
dia Nacional Republicana don Fran
cisco García Suárez,-^Página

Otra confiriendo el ascenso al empleo 
inmediato, con ‘ la antigüedad que se 
expresa, a las Clases del Instituto 
de la Guardia Nacional Republicana 
que se mencionan.-^-Página 813

Otra disponiendo ¡a separación de los 
funcionarios del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia que se mencionan. 
—Página 813

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden aprobando la segunda certifica
ción, presentada de las obras de cons
trucción del Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza «Balines»,. de Bar
celona, por la caima total de 85. 267*15 
pesetas—Página 813

Otra rectificando la fecha de la Orden 
dando normas para, acogerse a los 
beneficios del Decreto de 10 de Agos
to de 1936 , referente a los'' alumnos 
de diez a catorce años no matriculados 
en ninguna de las escuelas que se ci
tan.— Página 814

Otra disponiendo comiencen e l 1 día 10 
deL próximo Septiembre los cursos de 
selección del Profesorado de Segun
da .Enseñanza convocados por la de 
2 de Agosto actual.—Página 814

Otra reponiendo en sus cargos, con 
reconocimiento de todos sus derechos 
y haberes correspondientes, a los Ca
tedráticos y Auxiliar numerarios de la 
Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabadlo de Madrid que se ci
tan.—Página 814

Otra separando de su cargo, con pér
dida de todos los derechos, al Cate
drático numerario de. la Escuela Su
perior de Pintura, Escultura y Gra
bado de Madrid don Eduardo Chi
charro Agüera.- -Página  814

Otra disponieiuío continúe en el des
empeño del cargo de Profesor inte
rino encargado de curso; de la Es
cuela Superior de Pintura, Escultu
ra y. Grabado de Madrid don José Ca-

. puz Mamano.—Página . 814

Otra nombrando el Profesorado para 
los cursos para la selección del Pro
fesorado . de Segunda Enseñanza de 
las diferentes asignaturas que se men
cionan a favor de los señores que 
se citan.—Página 815

Otra abriendo un concurso para pro
veer con carácter interino y por un 
ano las cátedras de Inglés de los Ins
titutos de Segunda Enseñanza, ate
niéndose a las instrucciones que se 
insertan, en, su articulado.—  Pági
na 815

Otra delegando en el Secretario gene
ral técnico de la Subsecretaría de Sa
nidad, don. Dome ría Más Navarro,, la 
resolución y firma de los asuntos que 
se mencionan.—Página 815

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
ASISTENCIA SOCIAL

Orden declarando jubilados, con carác
ter forzoso, con el haber que por cla- 
sificáción les corresponda, a los fun
cionarios del Cuerpo Nacional de Es
tadística que se m e n c i o n a n P á g i 
na 816

Otra separando definitivamente del ser
vicio, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresponde ríe, al Je
fe Superior de Administración del 
Cuerpo Nacional de Estadística don 
Francisco Javier Cruzado Martínez. 
—Página  810

Otra disponiendo sean reintegrados al 
servicio activo, con pleno reconoci
miento de todos sus derechos, los 
Auxiliares subalternos interinos que 
se citan.—Página 81-3

Otra disponiendo quede en situación de 
disponible gubernativo, el Auxiliar
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subalterno de (creerá clase de este  
departam ento  don Jo rg e  Antonio E s 
teban Abad.—Página  816

Otra disponiendo sean re integrados al 
servicio activo, con p leno reconoci
m iento de lodos sus d erechos ,  los 
Auxiliares subalternos de este d ep ar
tamento que se m enc ionan .— P ági
na 816

Otra jubilando con carácter forzoso  a 
los Auxiliares subalternos de este  d e 
partam ento  que se citan.—Página  818

Otra f i jando  las facu ltades de legadas  
del titular de este d ep artam en to , 
:Secretaría genera l  de la O .C .E .A  .R  , 
de con form idad  con lo preven ido  
en el articulado que se inserta .— Pá 
gina  818

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden separando  de f in it ivam ente  del  
servicio  a  los Ingen ieros  de Montes  
don J o s é  Peñoñori N oceda l  y don  
Joaquín Martín Lablaza .  — Pág i
na 817

Otra separando  def in it ivam ente ,  con 
pe rdida de todos sus derechos ,  al In 
g en iero  del Cuerpo de Agrónom os  
don Antonio Segura. A rroyo .—  Pági
na  817

Otra ídem  id. don [ose María Benítez-  
Sidón y Butrón de M iíjica .—  P ág i
na  817

Otra revocando  la de 4 de E nero  y r e 
integrándole en su cargo y escala fón  
correspondicn ie  al Ingeniero  Agróno
m o don Miguel  de Mata E lb a l .—  P á
gina  817

Otras aprobando  las re laciones que se 
insertan de los e lem entos  que han si
do c lasif icados com o en em igos  del  
régi  m en .—Página  817

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O r í  
C1AL ■ DK CONTRATACIÓN DE M O N ED A .—
Cotización de divisas extran jeras co
rrespondiente  al día de  a y e r — P i  
gina  818

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d k  l a  D e u d a , S e g u 

r o s  y  C l a s e s  P a s iv a s .—  Disponiendo  
quede sin ningún valor ni e fec to  la 
inscripción del concepto  de B en e f ic en 
cia, d e  Deuda pública interior al 4 

por 100 p erpetua  que se cita, a f a 
vor del H osp ita l  de M arlorell  (B ar
ce lona ) .—Página  818

C o m u n i c a c i o n e s ,  T r a n s p o r t e s  y  O b r a s  

p ú b l i c a s .—  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  T e
l e c o m u n i c a c i ó n . — Llam ando  y em p la 
zando■ al M ecánico  del  Cuerpo de T e 
légra fos  don Manuel Parra Galludo  
para responder  del  p l iego  de cargos  
resultante del ex p ed ien te  que se  le 
instruye por abandono de serv ic io .—  

Página  818

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A d m i n i s 

t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  

p r e v i o  p a g o .—  E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

lim o . S r . : En uso de las fa cu lta 
des que le confieren las d isposicio
nes vigentes, a propuesta -del Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción  
de M anzanares ('Ciudad R eal) y. a 
reserva de cuanto oportunam ente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación defin itiva,

Este 'Ministerio ha resuelto nom 
brar, con carácter interino, para  los 
cargos de Juez m unicipal propieta
rio, 'Fiscal m unicipal propietario y 
Juez m unicipal suplente de (La S o la 
na (C iudad R e a l)— dotados, los dos 
primeros con el haber anual de 5.000 
y  1.000 pesetas, respectivam ente, y 
con derecho, el u ltim o, a devengar 
reglam entariam ente haberes de susti
tución, a razón del sueldo y a  refe
rido, asignado al respectivo propie
tario— , a don Juan José B riones Se
rrano, don (Patricio del O lm o iRuíz y  
don Eusebio N a ra n jo  Salcedo, res
pectivam ente, quienes percibirán sus 
haberes con cargo al crédito con ce
dido por Decreto de 8 de M ayo u lt i
mo, previa la toma de posesión, que 
se acreditará por medio de d ilig e n 
cia. extendida en las credenciales co
rrespondientes, una vez reintegradas 
en la form a que la  L ey del T im bre 
determ ina.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y dem ás éfecto-s.

V a len cia , 25 de A gosto de 1937 . 
M A N U E L  (DE IR U J O  Y  O D LO  

Señor Subsecretario de este ¡Ministe
rio.

lim o . Sr. : En uso de las fa cu lta 
des que le confieren las disposicioneo 
vigentes, a propuesta del Presidente 
de la A udiencia  de Cuenca y a reser
va de cuanto oportunam ente se esta
blezca y acuerde respecto de su si
tuación defin itiva,

Este M inisterio - ha resuelto nom
brar, con carácter interino, para  el 
cargo de 'Secretario del Juzgado M u
n icip a l de V illa g a rc ía  del L lano 
C u en ca), a don E n rique E spin osa 
E sp in osa.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  demás efectos.

V a le n cia , 23 de A gosto  de 1937 .
M A N U E L  D E  IlRUJO Y  O L E O  ■ 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Limo. S r . : H aciendo uso de las fa 
cultades que le confieren las dispo
siciones ¡vigentes, ¡a propuesta del 
(Presidente del T ribun al P o p u la r de 
Extrem adura, en C astuera, y a re
serva de cuando oportunam ente se 
acuerde y  establezca respecto de su 
situación definitiva,

E ste ¡Ministerio ha tenido' a bien 
nom brar, con carácter interino, para 
el cargo de. Secretario del Juzgado

■Municipal de C astuera (B ad ajo z), 
dotado con el haber anual de 3.000 
pesetas, a don - M anuel R odríguez 
'García, quien percibirá sus haberes 
con cargo al crédito concedido por 
Decreto de 8 de M ayo últim o, previa 
la toma de posesión, que se acredita
rá por medio de d iligen cia  extendida 
en la  credencial correspondiente, una 
vez reintegrada en la  form a que la  
Ley del T im b re  determ ina.

Lo d igo  a V . 'I. para  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 25 de A gosto  de 1937. : 

¡M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L E O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio . •

lim o . S r . : A  propuesta del Presi
dente de la A udiencia de Cuenca' y 
a reserva de cuanto oportunam ente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación definitiva,

Este M inisterio, haciendo uso de 
las facultades que le  confieren las 
disposiciones vigen tes, ¡ha resuelto 
nom brar, con carácter interino, para 
los cargos de Juez m un icip al propie
tario, F is c a l m unicipal propietario, 
Juee m unicipal suplente y F is c a l m u
nicipal suplente de V illa g a rc ía  der 
L lano (Cuenca) ■— 'dotados, los dos 
prim eros, con el ¡haber anual de r.500 
y 500 pesetas, respectivam ente, y  con 
derecho, los dos últim os, a deven 
g a r  reglam en tariam en te haberes de 
■sustitución, a ¡razón de los sueldos 
ya indicados— , a don Antonio Loza-
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no ¡Pacheco, clon V alentín P laza  Saiz, 
clon M atías Cortés Plaza, y don Ju s 
to Sánchez 'Sahuquillo , resp ectiva
mente) quienes percibirán sus habe
res con cargo al crédito concedido 
por D eere!o de 8 de M ayo ultim o, 
previa la lom a ele posesión, que se 
acreditará por medio de d iligen cia  
ext en d id a; en 1 a s . c re d en cía les c o r re s - 
pendientes, una vez reintegradas em 
la forma que la [Ley del T im bre d e
termina.

Lo, digo a V . I . p ara ’ su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 215 de Agosto de 1937. 

M A N U E L  D E  L R U JO  Y  O L L O  

Señor Subsecretario ele este ¡M iniste

rio.

Ilmo, S r , : E n  uso de Isa fa c u lta 
des 'que le confieren las disposicio
nes vigentes, a propuesta del P re s i
dente de i a A udiencia de C uenca y 
a reserva de cuanto oportunam ente 
se establezca y acuerde respecto de 
su 'situación d efin itiva ,

Este 'M inisterio h a  resuelto nom 
brar, con carácter in terino, para los 
cargos de Juez m unicipal propieta- 

' rio, Juez m unicipal suplente, ¡F iscal 
municipal propietario y  F isc a l m u
nicipal suplente de ¡Hontecillas (C uen
ca), ia don C asim iro  ‘G allardo C a r r i
llo, don M ariano 'Ordoño C o rtijo , don 
¡Daniel Ordoho 'M artínez y don In 
dalecio P arra  T o led o , respectiva
mente.

Lo digo a V . I . p ara  su conoci
miento y  dem ás efectos.

Valencia, 25 de A gosto  de 19 37 . 

M A N U E L  IDE I R U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r . : E n  uso de las facu lta 
des que le confieren la.s d isposicio
nes vigentes, a  propuesta del P re si
dente de la A u d ien cia  de. Ja é n  y  a 
reserva de cuanto oportunam ente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación defin itiva .

Este M inisterio ¡ha resuelto nom 
brar, con carácter in terino, para el 
cargo de Ju ez  m unicipal p ro pieta
rio de L a  G u ard ia  de Ja é n  ( Ja é n ) , 
dotado con e l haber anual de 1.500 
poséelas, a  don A rturo  ¡D elgado M e
dina, quien p ercib irá ,sus. haberes con 
carg° al crédito concedido por D e- 
creto de <8 de ¡Mayo últim o, prev ia  la 
loma de posesión, que se acred itará 
por medio de d iligen cia  extendida en 
■a credencial correspondiente, una

vez reintegrada en la form a que la 
L e y  del T im bre determ ina.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , 25 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR  U JO  Y  O LLO  l 

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

'Ilm o. S r . : E n  uso de las fac u lta 
des que Le confieren las disposiciones 
vigentes, a propuesta del Presidente 
de La A udiencia de Albacete y  a re
serva  de cuanto oportunam ente se 
acuerde y establezca respecto de su 
situación definitiva,

E ste  M inisterio ha resuelto nom 
bra 1:, con carácter interino, p ara  los 
cargos de F is c a l  m unicipal propieta
rio y F isca l m unicipal 'suplente de 
A l m ansa (Albacete);—dolado, ci p ri
mero, con el haber anual de 1.000 pe
setas, v con derecho, el 'segundo, a 
d e v  c n g a r Te g lam ent a ri am en t e babej- 
res de sustituqiem, :a¡ razón del sueldo 
ya  indicado— , a don F ra n c isco  L ó 
pez G a rc ía  y  don D iego T om ás Ca- 
sabuena, respectivam ente, quienes 
percibirán isus haberes con cargo  al 
crédito concedido por D ecreto  de 8 
de M ayo ultim o, p re v ia  La toma de 
posesión, que ;se acreditará por m e
dio de d iligen cias extendidas en Las 
credenciales correspondientes, una 
vez reintegradas en la  form a 'que la 
Le'y del T im b re  determ ina.

L o  d igo  a¡ V. I . para su conoci- 
rniento y  demás efectos.

Valencia', 25 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  OLL'O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilm o . S r . : V isto el inform e del 
¡Presidente de La A udiencia de -Alba
cete, en el que m anifiesta la  incom 
p atib ilid ad  para el ejercicio, de sus 
cargos de don Jo sé  Antonio G a rc ía  
C u leb ras y don G abriel G arrido Ga~ 
rín, Juez m unicipal propietario y 
F isc a l m unicipal propietario d e  B a- 
rrax (A lbacete),

E s te  M in isterio , de conform idad 
con lo prevenido en el artícu lo octa
vo de La L ey  de Ju stic ia  M unicipal, 
ha resuelto que los expresados fun
cionarios cesen, por incom patib ili
dad , en el ejercicio de sus cargos 
respectivos.

L o  d igo a V . I. p ara  su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 25 de A gosto de 1937. 

M A JN U E L  D E  T R U JO  Y  O L L O  
Señor Subsecretario d e este M in iste

rio.

Ilm o. Sr . :  V ista la  instancia su s
crita por don Ju a n  López M artínez- 
M atam oros, Juez m unicipal p ro p ie 
tario de. Castucra (B ad a jo z), e¡n sú
p lica ele que se Le adm ita La renuncia 
de su cargo,

E sto  M inisterio, de acuerdo con el 
inform e emitido por el ¡P resi den te del 
T rib un al P o p u lar de E x t  rem a dura 
y de conform idad con lo prevenido en 
la L e y  de Ju stic ia  ¡M u n ic ip a l,'h a  .re
suelto acceder a lo so lic itado, adm i
tiendo la renuncia que. de su cargo 
ha presentado el expresado funciona
rio.

L o  digo a V . I. para su conoci- 
"m ienlo y demás efectos.

V alen cia , 25 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  T R U JO  Y  O LLO

S e ñ o r  S u b secre tar io  de este M in is te 
rio.

Ilm o. Sr. : A  propuesta del G o 
bierno del País Vasco y acom odan-- 
dose a lo dispuesto en el artícu lo sép
timo del Decreto de 6 de Agosto co
rriente,

E ste  M inisterio ha resuelto nom
b rar Juez de ¡Prim era Instancia  e In s
trucción, con carácter de interino, al 
Abogado don A ngel L a sq u ib a r B a 
rreta., que no está incurso en ningu- 
n a d e l a s c a  u s a s d e i n cu pac ida d o 
in com patib ilidad  establecidas en la  
Ley , disponiendo que pase a serv ir 
el Ju zgad o  de P rim e ra  Instancia  de 
Obteniente, vacante por in corpora
ción a filas de don A le ja n d ro  B a ta 
ller, que Lo desem peñaba.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 24 de Agosto de 19137. 

¡M A N U E L  D E  ¡IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M in is
terio.

Ilm o. S r . : V ista la  propuesta e le 
vada a este M in isterio  por el P r e s i
dente del T rib u n al P o p u lar núm e
ro 2 de M adrid y a tenor d e lo pre
ceptuado en el artícu lo segundo del 
D ecreto de 16 de D iciem bre últim o, 

E ste  M inisterio acuerda nom brar 
¡Secretario interino del m encionado 
T rib u n al P o p u la r  a don Jo s é  M ar- 
tos Z a fra .

Lo digo a V . I . p a ra  su conoci
miento y efectos oportunos.

Vallen ci a, 24 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.
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lim o . S r . : A  propuesta del F isca l 
general de la R epú blica  y por e x i
g ir! o 1 as conveniencias del serv ic io , 
c ió ,

E ste M inisterio ha resuelto trasla
dar a la  A u d ien cia  de M adrid al 
A bogado fiscal de la A udiencia  de 
esta cap ita l don José R odríguez del 
A lb a,

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

V a len cia , 24 de A gosto ' de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y .O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio. - ...

l im o . S r . : V ista  la instancia ele
vada por don F é lix  G il M ariscal, 
Juez de P rim era  Instancia e In struc
ción , actualm ente en funciones de 
Juez instructor del Jurado de U r
gencia núm ero 2 de M adrid, en  s o li

citud de ser declarado en situación de 
excedencia vo lu n taria  por m otivos 
de salu d ;

R esultando debidam ente acreditan
do el m otivo que se alega' con la 
certificációm m edica que acom paña 
a l escrito1,

E ste  M inisterio, en uso de sus fa 
cultades y teniendo en cuenta lo d is
puesto en la  O rden de la  Presiden 
cia del Consejo" de M inistros de 20 
de Julio  últim o, ha resuelto, acce
diendo a lo solicitado por don F é lix  
G il M ariscal, declararle  en situación 
de excedente voluntario en el ca ig o  
de Juez de Prim era in sta n cia  e In s
trucción de término por e l tiempo 
m ínim o de un año.

L o  d igo  a  V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos. 

V a le n cia /  24 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L Q  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . S r . ; V ista  la in stancia  sus
crita por don G onzalo  A m allo  de F i- 
gueroa Ram os, Secretario del Juz
gado M un icip al de Belm onte (C uen
c a ) , en súplica de .que se le  conce
da la  excedencia en el cargo  que 
desem peña,

Este M inisterio, de acuerdo con él 
in form e em itido por el Presidente de 
la. A udiencia de C uenca y  de confor
m idad con lo  prevenido en las d is
posiciones vigen tes, ha: resuelto ac
ceder a  lo solicitado, declarando en 
situación de excedencia vo lu n taria  al 
expresado funcionario.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V alen cia , 25 de A gosto  de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Excm o. ¡S r.: 'El ¡ D e c r e to  de 6  -del 
corriente levan ta  la  suspensión esta
blecida sobré la  tram itación  de los 
iré cu r s os conten ció sO'-a.dmíin ist ra  ti v o-s, 
señalándose en su articulado los re
quisitos que han d e  llenarse para que 
p or la S a la  correspondiente se acuer
de la  tram itación de los recursos pen
dientes.

E E 'a rtícu lo  segundo a este respec
to señ ala la necesidad, por parte de 
los recurrentes, de acom pañar al es
crito en que soliciten la continuación 
del recurso un certificado expedido 
especialm ente a ese efecto por el M i
nisterio de la  'Gobernación y en el 
que se h aga  constar la  positiva id en 
tificación del so licitan te  con el ré g i
m en republicano.

Se dirigen  a este M inisterio a lg u 
nos Jueces o M agistrados que in ten 
tan p ed ir la continuación de recur
sos contencioso-adm inistrativos d eri
vados de sus ¡situaciones personales 
y  sería incongruente que p a ra  que 
surtieran sus efectos ante un T rib u 
nal de Justicia se expidiera certifi
cación de lealtad  a  un funcionario 
ju d icia l p or el M inisterio de la G o 
bernación, cuando es este d eparta
mento de 'ju stic ia , p o r conocer la v i
da profesional de los función arios de 
él dependientes y haber depurado los 
'escalafones, el llam ado a acreditar 
la  lea ltad  a la  ''República, m áxim e si 
esta declaración  es p ara  surtir efec
tos ante los T ribun ales.

P o r  las anteriores consideraciones,
E ste  M inisterio ha acordado que lo  

dispuesto en el párrafo  prim ero del 
artícu lo  segundo del D ecreto  de 6 
del corriente mes de A gosto se en
tenderá m odificado, p ara  los funcio
narios de la carrera J udicia l, en el 
sentido d e  que la Certificación de 
lealtad  a  la  R epú blica les será exp e
did a  por el M inisterio de Justicia en 1 
vez de por e l de la  G obernación.

Lo que d igo  a V . E . p ara  su co
nocim iento y  efectos que se exp re
san.

V a len cia , 24 de A gosto de 1937. 

M A N U E L  D E  IiR U JO  Y  O'LLO 

Señor S u bsecretario; de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

¡Para dar cum plim iento al D ecre
to de este M inisterio de 12 del actual, 
publicado en la G A C E T A  número 
225, .

H e resuelto que las 'in sta n cia s  dél" 
personal de C lases y  G uardias de los 
Cuerpos de Seguridad y A salto y 
G uardia N acion al R ep u b lican a  que 
tengan solicitado su ingreso .en el 
nuevo C u erpo sean inform adas por 
una Pon en cia  com puesta del siguien- 
te p erso n a l:

presiden te :

Com andante don A ntonio Moreno 
N avarro.

V ocales :

Por el C uerpo de Seguridad  y Asalto 
T eniente don 'Emilio- C olón  Pardo., 
Sargento don Julián  N ieto  López 
¡Cabo don C e lso  A rroyo Heras 
Idem  don Luís C an o P érez 
G uardia don Pedro M oreno IPas cual 
Idem  don Jesús .Burgas G arcía 

P o r la  G uardia N acio n al Republicana 
T eniente don* T eodoro Illán  Me- 

gías
Sargento don M anuel O rtega  Váz

quez
Cabo don A lejan d ro  R osado C id  
Idem  .don A n g el Cam pos Pereda 
G u ard ia  don José Fernández A n

gu lo
Idem  don A lejan d ro  Sacedón To

rres
Esta P on en cia , a m edida que vaya 

exam inando e inform ando las ins
tancias, las rem iitrá ai 'Consejo Na- 
cio n al, p ara  que, después de apro
badas por este, vayan  insertándose 
en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I
C A  los nombres de los admitidos.

A  fin de que e l exam en de instan
cias sea hecho con todas las garan
tías que perm itan e l dictam en más 
im parcial y  justo, la  Ponencia está 
facu ltada para requerir la  presencia 
ante ella de u¡n G u a rd ia  y  u n a  Clase 
por cada unidad, cuyo antifascismo 
no ofrezca dudas, que asesorarán sobre 
las circunstancias de cada caso; re
curriendo ai los inform es d e  los par
tidos del F rente P o p u la r en los ca
sos dudosos o cuando las .circunstan
cias así lo aconsejen.
• L a  (Ponencia nom brada por este ¡Mi

nisterio  en 24 de! corriente examina
rá e  in form ará todas las instancias 
re lativas a Jefes y  O ficia les de ami
bos Cuerpos y  está facu ltada para
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. asesorarse en igual forma que se es- 
' tablece anteriormente.

Valencia, 25 de Agosto de 1937. 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA

Excmo. S r .: En vista de lo soli
citado por el Teniente de ese ¡Ins
tituto', perteneciente a la Comandan
cia de Santander, don Juan López 
Herranz,

Este ‘Ministerio La resuelto conce
derle el retiro para la expresada ca
pital, con el haber pasivo que per 
,sus años de servicio le corresponda, 
que percibirá por la 'Delegación de 
Hacienda de la misma, debiendo ser 
cursada a la Dirección general de la 
Deuda y Ciases Pasivas 1a. -corres-- 
pon-diente propuesta.
: Lo digo a V. E. para su conoci

miento y  cumplimiento. 1 
Valencia, 25 de Agosto de 1937.

IP. D .,
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Insti
tuto, perteneciente a la que fue Co
mandancia de Vizcaya, don Francis
co García Suárez (primero),

Este Ministerio ha resuelto .conce
derle el retiro para ¡Barcelona, con 
el haber pasivo que por sus años de 
servicio le corresponda, que .percibi
rá por la Delegación de Hacienda 
de la misma, debiendo ser cursada a 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases ; Pasivas la correspondiente 
propuesta. . -

L o digo a V. E . para su conoci
miento y  cumplimiento..

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

! • P. D ., .
J. S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia 'Nacional Republicana.

Excm o.  S r . : En  consideración a 
las circunstancias y  méritos: contraí
dos en -campaña que . Concurren en 
el ■ personal de la  Guardia Nacional 
Republicana que se expresa a con- 

. tinuación, :
E ste Ministerio, de acuerdo con la  

V Inspección, general de - dicho Institu
to, ha tenido ao bien conferirles el 
ascenso al empleo inmediato,: con la 
antigüedad de 20 de Mayo del pre
sente año y  efectos administrativos

a partir de la  revista del próximo 
mes de ¡Septiembre, causando alta 
con dichos empleos en las Coman
dancias de procedencia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P . D .,
J. -S. V ID  A R T E  

Señor Inspector general de la Guar
dia N acional Republicana.

Relación que se cita '

A  Brigada :

Don Antonio '¿Blanco- Heredero

A Sargento:

Don José Hernández Rodríguez 
IDon José Rojo Sánchez

Excmo. S r . : Este Ministerio, en 
virtud de la propuesta hecha a esa 
Dirección general por el Consejo de 
Seguridad, ha acordado la separación 
de ¡ios funclo na riois del Cuerpo de 
Investigación y V igilancia que a con
tinuación se expresan, por eneontrar- 

í;s-e en'¡terreno faccioso, debiendo sig- 
niñear a .V . E. que aquélla será con 
carácter provisional, a reserva -de lo 
que en su día expliquen o justifiquen 
I o í s  interesados: Comisario de segun
da, don Guillermo Ro-ldán de la 
Fuente, Comisario de tercera don Jo-, 
sé Villa mide Salinero y Agentes de 
segunda don José de las R-eñas Mes
quí, don José Echave Sustaeta, don 
José. Martín ¡Sobrino y don Juan San
cho Ser vena.............

Lo que participo a¡ V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. . • 

Valencia,, 24 de Agosto de 1937.

J. Z U G A Z A G O IT IA  

Excelentísimo señor Director general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

I l mo. S r .: Resultando que por Or
den de este Ministerio de fecha' 11 de 
Abril del corriente -año-, fué aproba
do el proyecto para la  construcción 
de un -edificio con destino a Instituto 
Bal mes de Barcelona, el cual s-e h a 
lla' -en vías de ejecución, por haber 
sido aprobado con anterioridad por 
la; Junta'N acional contra el Paro y 

ñpor el Consejo de M inistros;

Resultando que la  S. A . La Ro
sita-, adjudicataria de la  concesión, 
presentó una primera certificación de 
obra ejecutada, expedida por el A r
quitecto Director de la misma, que 
fué aprobada por Orden de -este Mi
nisterio -de 12 -de Abrill ultimo, de 
conformidad con el informe emitir 
do por la Junta N acional contra el 
Paro, haciéndose la  aclaración de que 
tai aprobación lo era con carácter 
provisión al y que podría revisarse, 
practicándose, en su caso, la  corres
pondiente liquidación al examinar la  
primera certificación -que expidiera 
el Arquitecto D irector;

Resultando que la S. A. La Rosita 
eleva una nueva certificación de obra 
ejecutada, que asciende a la suma to
tal de 114.209*39 pesetas, de las que 
corresponden 68.939’41 pesetas a ma
teriales y 45.289*98 pesetas a pago 
de jornales;

Resultando que, con fecha 19 de 
Junio último, fué remitida la certi
ficación de • que se viefie haciendo 

- mérito a la  Junta 1 Nacional- contra 
el Paro-, a fin de que por el •Comité 
Ejecutivo ¡de la  misma, previa revi
sión y comprobación de eus;-elemen
tos- técnicos, se sirviera informar lo 
que procediese; . ; .

; Resultando que la mencionada Jun
ta Nacional contra -el JParo, al -emitir 
el informe que se .le había •interesa
do, manifiesta que su Comité E jecu 
tivo-, en sesión celebrada el 28 de 
Julio del actual, acordó, de confor
midad con el informe emitido por el 
Arquitecto don Francisco Iñíguez, 
designado por" la  mencionada Junta 
para inspeccionar las. obras a que s-e 
refiere la certificación de -que se tra
ta, reducir el importe de ésta, a la 
cantidad de 86.267*15 pesetas, de las 
cuales se abonará el 20 por r-oo en 
concepto de la  prima que correspon
de ' a la S. A. La Rosita, basándose 
en que se advierten -en ella los si- 
guient.es errores:

a) Errores de operaci-ones, de me
dición.

b) La aplicación -de precios uni
tarios está hecha con arreglo al pri
mitivo presupuesto de 1.056.424*68 
pesetas-, en lugar del aprobado por 
la Junta, de 800.000 pesetas, debien
do, por tanto, rebajarse la cantidad 
presupuestada en un 24*27288 por 100.

c) L a  aplicación de tarifas de 
honorarios por dirección -facultativa 
hecha por el Arquitecto Director de
berá ser hecha con arreglo a la ci
fra total -del proyecto y no a la cer
tificación parcial, como s-e está rea
lizando en esta certificación, y tra
tándose de una obra del Estado, -las
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tarifas ide los Arquitectos* señalan el
8 p'OT IOO.

d) Los honorariois del Ap aire ja 
do r, deducidos de los del Arquitec
to, vendrán reducidos en la misma 
proporción, quedando rebajada la 
certificación de que se trata', c o r r e 

gidos los errores apuntados, a la can
tidad ya mencionada de 85.267  ̂15 pe
setas, que se descomponen en la s i
guiente forma:

Pesetas

A Iba ñ i 1 er í a   ................  27.703 ’ 93

Ventanas m etálicas............. 16.270*88

Hierro... ... ... ... .......... 52.492*9(5

Total de la cantidad certi
ficada... ...  .....................  9,5.467*26

Rebaja del 24*27288 por
100 .... ... .....................   23.172*65

T ota l...............    ... 72*294*61

15 por 100 de beneficio in 
dustria;!................................  10.844*19

Dirección facultativa, se- 
gmn tarifa, primer gru 
po, menos 8 p o r 100, 
por ser obra de! Esta
do... ... .............................  1.330*22

Honorarios del Apareja
dor...............  ...   ... 798*13

Total...  ......................   85.267*15

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Sanidad debe 
intervenir, con arreglo a la  legisla
ción vigente, en la valoración de las 
obras como la de que se trata-;

'Considerando que, examinada esta 
nueva certificación por los elementos 
técnicos a lo,s que este departamento 
pidió su ases ora miento, procede acep
tar íntegramente el informe, emitido 
por éstos, y, en su consecuencia, apro
bar la  certificación aludida por la 
suma de '85.267*15 pesetas,, en lugar 
de la.s 114.209*39 pesetas a que p ri
mitivamente ascendía la tantas ve
ces repetidla certificación,

Este Ministerio fia acordado*: 
Primero*. Que se apruebe la se

gunda cer tifie ación presentadla- por el 
Arquitecto ¡Director de las obras de 
construcción dél Instituto Nacional 
*de 'Segunda Enseñanza ((Balmes», de 
'Barcelona, si bien ha de tenerse en 
cuenta lo es con carácter provisio
nal y que podrá revisarse en cual
quier momento, practicándose la co- 
:rrespondiente liquidación.

Segundo. Que la certificación re
ferida1 se entiende reducida a -la su
ma de 85.267*1-5 pesealts, en luga-r de 
114.209*39 pesetas a que prim itiva
mente ascendía.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Valencia, 16 de Agosto de 1937.

»P. D .,
W . R O CE S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Habiendo padecido error de copia 
en la  fecha de la Orden dando nor
mas para acogerse a los beneficios 
del Decreto de 10 de Agosto de 1936 
a los alumnos de 10 a 14 años que 
no se hallen matriculados ien la ac
tualidad en ninguna de las escuelas 
comprendidas en los, artículos que se 
citan en dicha Orden, ius-erta en la 
G A C E T A  /DE 'LA R E P U B L IC A  co
rrespondiente al día 17 de Agosto, 
páginas 686 y 687,

Este ¡Ministerio ha 'resuelto que se 
haga constar que la fecha, de la ci
tada Orden es 9 de Agosto, en lugar 
de 13 con que aparece publicada. 

Valencia, 21 de Agosto de 1937.

,P. «D.,
W . (ROCES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Visitas las dificultades que ise pre
sentan para que los lindividuois que 
lo deseen puedan acudir en la fecha 
anunciada a  líos cursos de selección 
del Profesorado de Segunda Ense
ñanza, convocados para 'el primero 
de Septiembre por Orden de 2 de 
Agosto (G A C E T A  del 6),

Vengo en disponer lo ¡siguiente: 

Lo¡s cursos de selección del Profe
sorado de Segunda Enaseñanza, con
vocados por 'Orden de 2 de Agosto, 
darán comienzo el día, 10 de Sep
tiembre.

Valendia, 23 d!e Agosto de 1937.

P. D.,
W . R O C E S 

Señor Subsecretario de este Maniste* 
■■rio.

lim o. S r . : Haciendo uso de lias 
atribuciones concedidas por el D ecre
to de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido* ta bien 
«disponer la  reposición en sus cargos, 
con la mi-sma situación, derechos y 
haberes que les correspondían ante
riormente, a los (Catedráticos- nume
rarios de la Escuela Superior de Pin

tura, Escultura y Grabado de Ma
drid don Francisco Estove Botey y 
don Daniel Vázquez Díaz, y ail Auxir 
lliar numerario de la ditaida Escue
la don José Ramón Zaragoza, Los 
cuales habían quedado* *en la situa
ción de disponibles gubernaltivos por 
¡Orden de este departiamento. de 22 «de 
Junio del año en curso.

Valencia', 24 de Agosto de 1937.

P. D.,
W . R O C E S

Ilustrísimo señor ¡Director general de 
Bellas Artes.

limo. Sr. : «Haciendo uso de las 
atribuciones concedidas por el Decre
to de 27 de Septiembre de 1936, 

Este Ministerio hia resuelto la se
paración de su cargo*, con pérdida. de 
tod os sus de re ch oís , del ¡Catedrático 
numerarlo de la «Escuela Superior de 
¡Pintura, Escultura y Grabado de 'Ma- 
■drid don Eduardo Chicharro Agüera. 

Va'l-en-cia-, 214 de Agosto de 1937.

P. íD.,
W . RO CES 

Ilustrísimo señor ¡Director general de 
Bellas Artes.

limo*. S r .: Por Ord¡en ministerial 
de 22 de Junio último (publicada en 
la G A C E T A  del 24) se dispuso que 
el Profesor de término de la  Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid, don José «Capuz Mam ano, 
continuase en el desempeño de este 
cargo, pero cesando en el de Auxi
liar de la  Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y  Grabado de «la mis
ma capital.

Al .atribuir tal Auxiliaría al señor 
Capuz Mam ano se padeció un error, 
fpuesto que e l cargo que verdadera
mente desempeñaba éste en ¡la citada 
Escuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado era el de Profesor 
interino Encargado de curso.

En su vista, y teniendo' en cuenta 
los antecedentes de la actuación y 
competencia profesional y su conduc
ta política,

E s t e -* Ministerio ¡ha tenido a bien 
disponer que don J«os*é Capuz Mama- 
ino continúe -en el desempefíio del car
go de 'Profesor interino Encargado de 
curso de la Escuela Superior de «Pin
tura, Escultura y Grabado dé 'Ma
drid, confirmándole igualmente en el 
de Profesor ¡de término dé la Escue
la  de Artes y Oficios artísticos de la 
mencionada capital,
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Valencia, 24 de Agosto de 1937.

- ’P. D.,
W. (ROCES 

llustríslmo señor Director general de 
¡Bellas Antes.

Convocadlos por Orden de 2 de 
Agosto ('GACETA del 6) cursos pa
ra la selección del Profesorado de 
Segunda Enseñanza.,

E.ste Ministerio ¡ña acordado nom
brar el siguiente (Profesorado para los 
mencionados cursos:

Francés

Director, don íManuel N'úñez de 
Aren,as; Profesores, don Eugenio 
García Lomas y don Gonzalo Suáriez 
Gómez.

Lengua y Literatura españolas

Director, don 'Samuel Gili G aya; 
Profesores, don Antonio Regalado 
González y don Alfredo Malo Zarco:.

< Filosofía

Director, don Manuel Heredero 
Périez; Profesores, don Rafael Solfa 
Mona y don Agustín Mateos Muñoz.

Latín

Director, don Juan Sapiña Camaró; 
(Profesores, don Jerónimo Chicharro 
de 'León y don Bienvenido Martín 
García.

Geografía e Historia'

Director, don ¡Rafael € artes O'la- 
buenaga; Profesores, don Salvador 
Roca Lletjos y don Rafael Martínez 
Martínez.

Matemáticas

(Director, don Miguel del Río Gui
nea*; Profesores, don Jacinto Laca- 

'•rra Molina y don Juan Gallego Her
nández.

Ciencias naturales

Director, don _ José Cuait re casas 
A  rumi; P ro f eso res, don. F ed eric o 
Portillo García y don Antonio García 
Fresca y To losan a.

iFíisica y Química

Director, cloji Antonio! Madinaveá- 
tia Tabuyo; Profesores,¡ don José Pé
rez (Ramírez y don Juan Añtd.ni¡o Al
far o Ramos.

Física y Química y .Natúrales"

Director, don Aniceto León Garre; 
Profesores, don José Ramón Gonzá
lez Regneral y don Benedicto’ Cea 
Castrillo.

’ Dibujo.

- ípireoto-r," d-onL ..Vi otario Macbo';

Profesores, don Manuel Sánchez Ar
cas y don Francisco Carroño.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 23 de Agosto de 1937.

P. D.,
W. ROCES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ,

Ilmo. S r .: El primero de Octubre 
próximo se inicia en lo¡s Institutos 
de Segunda ¡Enseñanza el sexto cur- 
;S0 del plan vigente del 'Bachillerato. 
Entre las materias objeto dte estudio 
en ese curso figura el Inglés. La 

f falta de Profesorado oficial de esa 
disciplina ¡obliga al Ministerio a ar
bitrar un medio para ¡que su ense
ñanza no sea desatendida. A reserva 
■de seleccionar en su día, por los pro- 
‘dedimiento’s que el Ministerio sigue 
con das demás disciplináis, el Profe
sorado de Inglés para los centros de 
Segunda Enseñanza y con el fin de 
atender a Tas necesidades urgentes 
que se presentan ahora,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo primero. Sé abre un con

curso para proveer, con carácter in
terino y por un añc, las Cátedras de 
Ingles de los Institutos de Segunda - 
Enseñanza,

Artículo segundo'. Pueden partici
par en él concurso todos los ¡españo
les Lie en ciados en a l g un a F acuit ad 
o que hayan terminado sus estudios 
en una Escuela Superior, así como 
los Bachilleres, /Profesores mercan
tiles y Maestros, y  las personas que 
sean (Profesores de Inglés en algún 
centro oficial dependiente de este Mi
nisterio.

Artículo tercero. Los Profesores 
de Inglés de dos centros oficiales, en 
caso de ser admitida: su solicitud, pa
sarán a prestar servicio en los Ins
titutos de Segunda Enseñanza, con 
carácter de inteñino, por un año, y 
con los sueldos de procedencia, más 
las gratiñéaciones que los Profesores 
de Instituto perciban por servicios 
efectivos de enseñanza. Si tuvieran 
un sueldo inferior, se le¡s¡ abonará el 
de 5.000 pesetas. El Mmisterio podrá, 
en todo caso, disponer, si lo estima 
necesario, de aquellos Profesores ofi
ciales que no concurran al presente 
curso.

Artículo cuarto. . Los concursantes 
n o  incluidos en al artículo anterior 
isufrírán ujua prueba de capacidad 
que se determinará en su. día, y,, en

' caso de -ser admitidos, serán nom

brados Profesor es interinos, por un 
año con el sueldo de 5.000 pesetas.

Artículo quinto. Todos los: concur
santes habrán de presentar con la 
instancia una relación de méritos y 
documentación qué acredite debida
mente >su lealtad al régimen..

Artículo sexto. Las i ns tanc ais po
drán presentarse desde el día de la 
publicación de esta Orden hasta él 
15 de Septiembre inclusive.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.

P. D.,
W. ROCES 

Señor Subsecretario de ¡este ¡Ministe
rio.

Ilmo. S r .: Creada en la Subsecre
taría de Sanidad, .por Decreto de la 
(Presidencia del Co{nsejo de . Minis
tros fecha 12 de Junio anterior, la 
Secretaría general Técnica; .designa
do por Decreto de este Ministerio, 
fecha 14 del mismo mes, don Dome
ño Más Navarro, para desempeñar 
dicho cargo, y atendiendo a necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
delegar en el Secretario general téc
nico de la Subsecretaría de Sanidad 
la resolución y firma de los siguien
tes asuntos :

(Primero. Todos aquellos en que 
se trate de la aplicación de las dis
posiciones vigentes en su aspecto pu
ramente administrativo. •

¡Segundo.-. ¡Los referentes al trasla
do y situación de los funcionarios ad
ministrativos y subalternos del de
partamento.

Tercero. La expedición de órde
nes de libramiento' de todos aquellos 
créditos que en los¡ Presupuestos ge
nerales de la Subsecretaría de Sani
dad se hallen afectos a entidad o 
c e n t r o  determinado, así como la apro
bación de las cor r espon dientes cuen
tas.

Cuarto. Las órdenes de suminis
tro y pago de cuanto sea necesario 
a lo¡s Servicios Centrales, sujetándo
se siempre a las consignaciones pre
supuestas.

Quinto. E l visado de nóminas y 
autorizaciones para el percibo de ha
beres.

'No obstante lo dispuesto en la pre
sente Orden, tanto el titular de este 
departamento como el 'Director gene
ral de Luchas Sanitarias podrán re
solver por sí aquellos asuntos de su 
competencia que juzgmen oportunos. 

Valencia, 26 de Agosto de 1937.

JESUS H ERNANDEZ 
Señor 'Subsecretario de Sanidad,
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

Ilm o. S r . : E n uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado c) 
del artículo  tercero del Decreto de 
la iPresidencia del (Consejo de M inis
tros de 27 de Septiem bre del año ú l
timo,

V en go en d eclarar jubilados fo r
zosos^ con el (haber que por c la sifi
cación les corresponda, a los fu n 
cionarios del iCueqp o N aci o|na!i de 
E stad ística  que a continuación  se 

e xp resan :
Julio B aeza ¡Rebollo, Jefe  de A d 

m inistración c iv il  de prim era clase.
U lives S'alt y .G alan t, Jefe de A d 

m inistración civ il de prim era clase.
Ernesto ¡Garnelo (Fernández, Jefe 

de A dm inistración civ il de tercera 
clase.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 25 de A gosto de 1937.

J. A G U A D E  
;S‘eñor Subsecretario de T ra b ajo  y

A sistencia social.

Ilm o. S r . : V istos l os inform es de 
la  C om isaría general de In v estiga 
ción y V ig ila n c ia  de M adrid, y en 
uso de las facu ltades que me1 con
fiere el apartadord) del a rt íc u lo 'te r
cero del D ecreto  de la  Presidencia 
del Consejo • de M inistros de 27 de 
Septiem bre d e l año últim o,

V en g o  en separar definitivam ente 
del servicio , con p érdida de' cuantos 
derechos puedan correspom derle por 
cualquier otro concepto o destino, al 
Jefe superior de A dm inistración  ddi 
C u erpo N acional de E stadística 
F ran cisco  ■ J avier C ruzado M artínez.

iLo que comunico á V . I . para su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 25 de A gosto  de 1937.

J. A G U A D E  
Señor Subsecretario de T ra b a jo  y 

A sistencia social.

Ilm o. S r . : E n  uso de la s  atribu
ciones conferidas: por el D ecreto de 
la Presidencia del C onsejo d e  M in is
tros de 27 de Septiem bre de- 1936, 

Este M inisterio, de conform idad 
con 1 o prevenido en el apartado a) 
del artícu lo  tercero de i a citada d is
posición, ha teñido a b ien  disponer 

. - que 1 os A u xiii ar es suba 11 ern o,s; inte- 
rinos E m ilio  G a r v i Pozuelo. y Julián  
Rosado Ancos sean reintegrados al 
servicio'’ áctivo, con J pleno reconoci
m iento d é ” todos sus derechos.

L o  que d igo  a  V . I. para su cono
cimiento y  efectos.
• V alen cia , ¡24 de A gosto de 1937.

J. A G U A D E
Señor Subsecretario- de T rab ajo  y  

A sistencia so cia l.

Ilm o. Sr. : En usó de las facu lta 
des conferidas por el D ecreto  de la 
P residen cia  del (Consejo de M in is
tros de 27 de 'Septiem bre de 193,6,

Eiste M inisterio, ce  Conformidad 
con lo prevenido en d  apartado b) 
del artícu lo  tercero de la  citada dis
posición, ha tenido a bien disponer 
quede en situación de disponible g u 
bern ativo  el A u x ilia r  subalterno de 
tercera clase Jorge A ntonio Esteban 
Abad.

Lo que d igo a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V a len cia , 24 de A gosto de 1937.

J, A G U A D E  
Señor .Subsecretario de Trabajoi y 

1. A sistencia  so cial.

Ilm o. S r . : E n  uso de las facu lta- 
deis conferidas p or el D ecreto de la 
Presidencia del (Consejo de M inistros 
de 27 de Septiem bre de ,1936,

Este M inisterio/ de conform idad 
con lo prevenido en él apartado a) 
del artículo  tercero de la citad a d is
posición, ha dispuesto! que los A u x i
liares subalternos ID:ego H ervás V a r
gas y  A r sen: o Moreno G a rc ía , de 
segunda y  cuarta clase , respectiva
mente, sean reintegrados aíl servicio  
activo , con pleno reconocim iento d e  
todos sus derechos.

Lo que digo a  V . I. para su cono
cim iento y  efectos/

V a len cia , 24 de A go sto  de 1937.

J. A G U A D E  
Señor Subsecretario de T ra b ajo  y 

A sistencia social.

Ilm o. S r . : E n  uso de las facu lta 
des conferidas poir e l Decreto de la  
!Presidencia del C on sejo  de M inistros 
de 27 de Septiem bre de 1936,

Este ' M inisterio, de conform idad 
con lo prevenido en e l apartado c) 
del artículo tercero de la  citad a- d is
posición, ha tenido a ( bien decretar 
la jub ilación  forzosa del • A u x ilia r  
subalterno m ayor José M artínez C o 
bos y  -del A u x ilia 1f '; subalterno de se
gunda clase C e fe r in o  ¡Pujol B ritz.

Lo que digo a V . I. para su co
nocim iento y  efectos. Vo? .
 ̂ V a len cia , * 24 dé A gosto  'd e ' 19371

■ ; j a A G u a .De

: Señor ' Sübsefef eitfarió' : dé T r a b a j ó : y  
^ A s is te n c ia  so cial.

I l m o. S r .:  L a  O rden m inisterial 
de 17 d e ’ F ebrero  de 1937, que creó 
el Com ité d e  E v a c u a d  dn y A sisten
cia a R efu gia d o s, ' cuya denom ina
ción fué cam biada por la d e . Oficina 
Central de E vacuación  y A sistencia 
a R efu giad o s, O. C . E . A . R ., po¡r 
Orden de 23 d el mismo mes, dispo
nía en su artículo segundo que aquel 
Com ité iquedaba integrado por ¡cin
co Secciones y una Secretaría gene
ra l, siin especificar en ésta n i en pos
teriores' disposiciones . la s  facultades 
que le estaban atribuidas a d ich a  Se
cretaría  ni menos las norm as a que 
había de adaptarse en ®u funciona
m iento.

E sto , unido a que l a  v irtualid ad  
de la  solución de todos los problem as 
de evacuación y  refugio  estriban 
prin cipalm ente en la  ¡rapidez con que 
sean aplicadas la¡s determ inaciones 
•pertinentes, y a  que ¡siendo todas 
aquellas operaciones una consecuen- 
ciá episódica de la  guerra  es im 
posible p reveer e l  sitió  y  m odalidad 
en que hayan  de producirse, ha in
ducido a  este M inisterio a esp ecifi
ca r  las facu ltades de aquella Secre
taría  g  en e r a.l, conoediiéndo s el a s tan 
am plias que su  aplicación  en un mo
mento det erm inado peí m ita poner ¡el 
oportuno rem edio y  evitar las hon
das perturbaciones qute ocasionaría 
la  lentitud en p oderle ser aplicado.

E n su  virtud ,
E ste  M inisterio ' h a  tenido a bien 

d isp on er:
A rtícu lo  prim ero. Las facultades 

de la  Secretaría  gen eral de la O fici
n a C en tral de E vacu ación  y Asisten
cia o. R efu giad o s serán delegad as del 
M inistro de T ra b ajo  y A sistencia so
cial para  todo lo que a lois servicios 
de E vacu ació n  y A sisten cia  a R efu
giados se refiera.

A rtícu lo  segundo. E l Secretario 
gen eral podrá d irig irse , directamente 
a las autoridades, tanto provin cia
les como (locales, quienes prestarán 
los concursos o ayudas que se le s  pi
da para  el m ejor cum plim iento de 
lo I eg isu a do en es t a 'm ateria.

A rtícu lo  tercero. E l número y de
nom inación de ■ las (Secciones de la 
O. C t E . A . R ., como asim ism o la  la 
bor a efectuar p or éstas, lo fijará la 
Secretaría  general en un Reglam ento 
de orden in terior que confeccionará 
a la  m ayor brevedad.

A rticu lo  cuarto. ‘L os Jefes de las 
Sección es •. estudiarán -1 oís asunt os de 

• las - .suyas . respectivas, resolviéndolos 
con. arreglo: a...I as disposicioíies v i
gentes y  a la  orientación que se les 
indique por la  iSecretaría general, 
som etiéndolos a  la firma de ésta, que 
íserá' la  ún ica autorizada- -para efec-
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tuarlo con toda la rapidez que sea 
necesaria en cada caso'.

A rtícu lo  quinto. L a  facu ltad de 
nom brar y  separar del servicio a l 
personal, cualquiera que ©ea su cate
goría -o suelda, residirá exclu siva
mente en la Secretaría gen eral, quien 
do liará librem ente, cuando estim e 
que conviene así al servicio, y so
bre estas decisiones no cabrá recurso- 
de n inguna clase.

T odos los nom bramientos de per
sonal que se efectúen lo serán con ca
rácter even tual. .

A rtícu lo  sexto. R e g irá  para- les 
funcionarios de la  O . C . E . A . R . el 
R eglam en to -que esté en v ig o r en el 
M inisterio de T ra b a jo  y  A sistencia 
social, del que form a parte.

A rtículo  séptim o. Quedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan a la  presente Orden.

Lo que comunico a V . 1 . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

V alen cia , 2Ó de A gosto de T 937.

J. AG U AD -E 
Llustrísimo . señor Subsecretario -de

T ra b ajo  y  A sistencia social.

, MINISTERIO PE AGRI
CULTURA

ORDENES
lim o . S r . : E n  uso de las facu lta- ' 

des que me .confiere el apartado d) 
del la rt í cu 1  o t ere ero -. d el D ecret o de 
27 de Septiem bre últim o, ,

V en go en acordar la separación de
finitiva del servicio  del In gen iero de 
Montes don . José Peñoñori ¡Nocedal, 
Presidente de Sección- del C onsejo 
•Forestal, y d e l Ingeniero prim ero 
del Cuerpo de ‘M ontes don Joaquín 
M artín  L ap laza , afecto a l D istrito  
Forestal de •Santander..;

Lo que. com unico a V . I. para su 
(Conocimiento* y -efectos.. 'consiguien
tes. ■: . .=

V  a 1 ene i a,, • 2.3 d e- A g o s  t o de > 193 7.

- V I C E N T E  U 'R IB E  
Señor D ir e c t o r ‘g e n e ra l -de M ontes, 

P e s c a 'y  C a z a :/ :

lim o. S r . :. E n  . uso, de las Tacui- 
' tades que me confiere el..apartado el) 

del. artícu lo  tercero del D ecreto de 27 
de Septiem bre últim o (G A G E T A  del

29)> ; /■■ - -
V en go en acordar ¡Ha 'separación 

defin itiva -del servicio', con pérdida 
de todos sus derechos y baja  en el 
escalafón correspondiente, d e  don 
Antonio Segura A rroyo, Ingeniero 
segundo dei Cuerpo de Agrónom os,

afecto al Servicio  de R eform a A g ra 
ria en M á lag a .

L o  d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia, 20 be A gosto de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor D irector general de A g ric u l

tura.

lim o . S r . : En uso de las facu lta
des -que me confiere el apartado d) 
del artículo  tercero -del D ecreto de 27 
de Septiem bre últim o (G A C E T A  -dél

29),
V engo en acordar la separación de

finitiva del servicio, con' pérdida, de 
todos sus derechos y baja  en el es
calafón correspondiente, de don Jo
sé M aría  -Benítez-Sidón y Butrón tde 
iMújicá, Ingeniero segundo del C uer
po de Agrónom os, elecfo para la 
Sección A gronóm ica de Zaragoza, 
in stalada en Cuspe.

Lo- d igo a  V . I. para su con o ci
miento y efectos.

V alen cia , 14 de Agosto de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor D irecto r, general de A g ric u l

tura.

•limo.. S r . : Vistos la  solicitud y d e
más docum entos elevados a  este d e
partam ento m inisterial relacionados 
con -el Ingenier o-pr imero beE C uerpo 
de Agrónom os don M iguel de M ata 

■ E lb a l, en solicitud de reposición en 
é l cargo que - 'desempeñaba, y  con
siderando/estim ables a lgu n as -dé las 

T azon es que -en los referMós^ docu
mentos se. aducen a favo r d e l7 funcio
nario en cuestión, ' '
' /E ster' M inisterio 'hai resuelto revo

car su 'Orden de fecha 4 de Enero 
(¡G A C E T A  del 5) del corriente año, 
en lo qu-e afecta ail a ludido Ingen ie
ro, reintegrándolo a su escalafón, a 
p artir dé la  publicación de esta Or- 

; den en la (G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A .

L o  d ig o  a V . I. para su conoci
miento y efectos.

: V a le n cia , = 10. -de A gosto de 1937.

- • .V I C E N T E  U R IB E
'‘ Señor D irector gen eral de A gricu l- 

' tura.- - ■ :i

T im o . Sr. : D e , acuerdo con. .lo d is
puesto . en .‘e l . D eqréto de 7 de Ociu- 
bre ; últim o (G A C E T A  del 8) y pre
vios los: inform es em itidos por las 
J unt as C  a liifi cajdoras Mun i-c.i p a 1 e s y 
Junta P rovin cial de A lican te, crea
das de -conformidad con el artícu lo  
segundo de -este D ecreto,

Vengo en aprobar la  relación que 
se detalla a continuación de ios e le 

mentos que han sido clasificados co
mo enemigos dei régim en e incluidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contra el artículo prim ero del D ecre
to de 7 de Octubre próxim o pasado. 

R elación  que se d eta lla :

R afael R o jas G  alian o-, término m u
nicipal -de A lgo rfa .

Alfonso de R o jas y P . d-e Bonan
za, ídem.

Juan B au tista  Comea B lasco, tér
mino m unicipal de Bemejama. 

V icente Juan Silvestre, ídem. 
M aría Josefa  iColomer Santón ja , 

ídem,.
José Bretón© P  o ved-a, termino m u

n icipal de Busot.
José M aría  Brotóns Brotóns y su 

cónyuge M aría Gine: G iner, ídem.
Joaquín Giner Aracij. y su cónyu

ge, ídem.
M anuel A lbert Soler y su cónyuge 

Cándida Brotóns A lberola , ídem.
G abriel Montnesirnos Don-day y su 

cón yuge, ídem.
José M aría Antón T ari y su cón

yuge, ídem. t .
Jos-é Rojas M oreno, ídem .
F r an cise o. 1 Gin er - G i n e r -de Ant o n i o 

y su cón yu ge, ídem .
F railcisco M allol -Sa-1 a , ídem .

. ¡ r  V icen té : G iner G iü  er ; de A n to n io , 
ídem.

F rancisco G in er AraciJ, ídem. 
Julián A leiüañy. ¡Brotóns, ídem.
Lo que-com unico a V . I. para  su 

conocim iento y  efectos consiguien- 
■ tes.: , • -O ■

V alen cia , 26 d e : A gosto de . 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor D irecto r del Instituto de R e

forma-' A graria .

lim o . S r . : IDe acuerdo con -lo dis
puesto en. é l D ecreto  de 7 d e  O ctu
bre últim o (G A C E T A  del 8) y pre
vios los inform es em itidos por las 
ju n ta s C alificad o ras M un icipales y 
Junta P ro v in cia l de C u en ca, crea
das de conform idad con el artículo 
segundo de este D ecreto ,

V en go en aprobar la  relación  que 
se detalla  a .continuación de los ele
mentos que han  sido clasificados co
mo enem igos dei régim en y com pren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo prim ero 
del. D ecreto  de 7 de Octubre próxim o 
pasado.

R elación  que se d etalla:

Juan B au tista  Arbendea Crespo, 
término m unicipal de A l bandea. 

-Lorenzo C añ ad a  F ernán dez, ídem. 
C e cilio  M adero iSáncihez C  o visa, 

térm ino m unicipal de A lcá za r de la 
R epú blica,
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¡Adela del Olmo L atrilla , término 
m unicipal de L ega  niel.

Herederos de A n gel M orgáez Sole
ra, ídem.

E lias  Palom ar P alo m ar, ídem.
Lo que comunico a V . 1 . para su 

conocimiento y efectos c'onsiguientes. 
Valle neta, 26 de A gosto  de 1937 • 

V I C E N T E  U R IB E  

Señor .Director del Instituto de R e
form a A graria .

limo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (GACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las. Juntas Ca
lificadoras Municipales y Jmita Pro
vincial de Santander, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como ene
migos del régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto de 
7 de Octubre próximo pasado.

Relación que se detalla

Luis Saltó-Cortés, término municipal 
de Arnuero.

Luis Sanjurjo, ídem.
•Hermanos Pedro Berastay, término 

municipal de Castro-Urdiales.
Obispado de Santander, ídem.
Ramón Valdecilla Córdoba, término 

municipal de Entrainbasaguas.
José María Agüero, término municipal 

de Escalante.
Milagros Trevilla Pita, ídem.
Francisca Jado Trevilla, ídem.
Josefa Casácante de la Casa, térm i

no municipal de Guriezo.
? Lucía Landera González, ídem.

La Iglesia, término municipal de Lue- 
na

vSeveri.no Gutiérrez, ídem.
Margarita Gutiérrez, ídem.
Alfredo M'enezo Menezo, término mu

nicipal de Meruelo.
Cristóbal del Pulgar, ídem.
José Alaría Porras, término municipal 

de Noja.
Pedro Fomperosa Viadero, ídem.
Fabián Gómez Gándara, ídem.
José Argumosa, término municipal de 

Tórrela vega.
Manuel Barquín Agüero, ídem.
Victorino Torres Pereda, ídem..
José Alaría Herrera Alonso, término 

municipal de Udias.

Ramiro Revuelta Aíantecón, término 
municipal de Vega de Ras.

Gerardo Carral Aíantecón, ídem. 
E lias López Aíartínez, ídem.
Alberto Pérez Cobo, ídem.
José Carral Gómez, ídem.
Luis Pelayo Calleja, ídem. .
Viuda de Daniel Aresti, término mu

nicipal de Voto.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. V a
lencia, 20 de Agosto de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAMBIO O FICIAL EN  EL DIA  
D E  A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

L ib ra s  e s te r lin a s ,.. .. 70*00 73*00

F ra n c o s  fr a n c e s e s ,...  56*50 57’$®
D o lla rs ...  . . ___  ... ... 14*02 14J64
R e ic h sm a rk s ... ... ... 5*64 5*91
F ra n c o s  .su izo s   3^2*25 336*15
B e lg a s .. .  . ......... ... ... 236*25 •246*50
Florines... ... ... ... 7*79 8*14
E se n d o s... ... ... ... -— — -----------
C o ro n as c h e c o s lo v a 

c a s ...    ... 45*50 .47*50
P esos a rg e n tin o s  m /L  4*24 4*43
C o ro n as su e ca s ... ... 3*60 3*77
C oron as d an esas ,. ... 3*12 3*26
Cambios de Clearíng
L i t s    ...    67*50 68*50
K , n .    ... 3*00 3*05

De conform idad con la  Orden de 
17 de A bril de 19.13: se iha dispuesto 
que la inscripción del concepto de 
B eneficen cia de D eu d a  pública inte
rior al 4 por 100 perpetua, número 
2.566, de 126.340*90 pesetas, em itida 
a favo r del H ospital de M artorell 
(B arcelo n a), quede sin ningún valor 
ni efecto y cancelados sus. intereses 
hasta el 3*1 d;e D iciem bre de 1934 y se 
autoriza a la  D irección  general de la

D euda, Seguros y (Clases P a siva s pa
ra expedir un duplicado de la  misma 
con intereses desde prim ero de Ene
ro de 1935.

Lo que se pone en conocimiento 
para  los efectos oportunos.

V  a l ene ia , 2 6  de' Agio s t o de 1937.—■ 
E l D irector gen eral, Luis G arcía  Cu- 
bertoret. '

M IN ISTERIO  DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

E D I C T O

¡Por el presente ¡se c ita , llam a y em
p laza, en cum plim iento a lo  dispues
to en el artículo sesenta y tres del 
R eglam en to  para la  aplicación  de la 
L ey de Bases de 22 de 'Julio de 1918, 
al (Mecánico-, con 4.500 pesetas, de-i 
Cuerpo de T e lé g rafo s, don  M anuel 
P a rra  G allu d o , que con destino en 
el T a lle r  de ,1a Estación-Centro de 
V alen cia , desapareció el d ía  n  de 
Octubre de 1936, con abandono de 
destino y  residencia y en ignorado-' 
paradero desde d icha fecha, para que 
en el térm ino de diez días hábiles, a 
contar desde la  fecha de la publica
ción de'l presente edicto en la G A C E 
T A  D E  -LA (R E P U B L IC A , («Boletín 
O ficia l de la ¡Provincia)) y «Diario 
O ficia l de Com unicaciones, Transpor
tes y O bras públicas» , comparezca 
ante esta -Instrucción, en ihoras hábi
les de O ficin as, en las del T ráfico  de 
este C entro p rovin cia l de T e lé g ra 
fos, a recoger el correspondiente 
pliego de cargos resultan te del ■ ex
pediente que se Té sigu e  por las su
puestas fa lta s  de abandoáio de -servi
cio , destino y  residencia, y que sea 
contestado en e l p lazo  que en el mis
mo se iíndica, ad virtién d ole que, de 

' no verificarlo  en el p lazo  'susodicho, 
será declarado en rebeldía, y prosi
guiendo e l m encionado expediente 
¡hasta fijar la responsabilidad d eriva
da de la s  citadas fa lta s.

Asim ism o se encarece y  ru ega a 
cu alq u ier persona qu(e tu v iera  noticias 
d e-que a lgun a fuerza m ayor le im pi
diese ai citado el poder efectuar su 
com parecencia, lo  m anifieste ante es
ta Instrucción.

V a le n cia , 17 de A gosto  de 1937-—  
E l Jefe de (Negociado de .segunda, 
instructor, Antonio ¡Ballester de los 
Reyes.


